
2021-116 SUCESION CAUSANTE: MARIO PEDRO VAINSTEIN. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), dieciocho de junio de dos mil 

veintiuno. 
 
 
Niéguese por improcedente la solicitud hecha los 

herederos Daiana Giselle Vainstein y Pablo Ariel Vainstein de nombrar 
secuestre de los bienes, por cuanto no se ha decretado el secuestro de los 
mismos. (Artículo 496, del C. G. del P.) 

 
En cuanto a la solicitud de nombrar administrador de la 

herencia, que los petentes se estén a lo resuelto en auto de fecha 19 de 
abril del año en curso, el cual se encuentra debidamente ejecutoriado y no 
fue objeto de recurso alguno. 

 
Se le aclara a la petente que la demanda de sucesión 

radicada bajo el número 2021-166, mediante auto del 10 de mayo de 2021, 
se ordenó devolver junto con sus anexos sin necesidad de desglose, lo que 
quiere decir que se encuentra vigente  el presente proceso 2021-116.  

 
Devuélvase el escrito de inventario y avalúo allegado por 

la mandataria judicial de los herederos Daiana Giselle Vainstein y Pablo 
Ariel Vainstein, por cuanto no es memento procesal oportuno para 
presentarlo. (Artículo 501 del C. G. del P.). Téngase en cuenta que no se 
ha señalado fecha para la diligencia de inventarios y avalúos y que no se 
señalará fecha para la misma hasta tanto se tenga concepto favorable de 
la DIAN. 

 
Lo informado por la Dirección de Impuesto y Aduanas 

Nacionales “DIAN”, póngase en conocimiento de los interesados 
reconocidos. 

 
Comuníquese al Juzgado Civil Municipal de Chía que el 

doctor Félix Antonio Sandoval Villate, funge en este proceso como 
apoderado de la heredera Sharon Elena Vainstein Piantanida. Ofíciese.  

 
Notifíquese,  
 
La Juez      
  
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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